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GUERRA REGUERA, M.:  
Prescripción de deudas 

tributarias, Thomson Reuters 
Aranzadi, Cizur Menor, Navarra, 

2013. 

A) FUNDAMENTO
El estudio monográfico de 

GUERRA REGUERA “Prescrip-
ción de deudas tributarias” abor-
da una cuestión de máximo in-
terés para la correcta aplicación 
de los tributos.  

El artículo 59.1 de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria (LGT), dispone 
que la deuda tributaria se enten-
derá cumplida por pago, pres-
cripción, compensación o condo-
nación y «por los medios previstos 
en la normativa aduanera y por 
los demás medios previstos en las 
Leyes», dejando de este modo 
abierta la posibilidad de que me-
diante Ley se incorporen o intro-
duzcan nuevos métodos o formas 
de extinción de la misma. 

El pago es la forma más normal 
y habitual de las legalmente esta-
blecidas, como no podría ser de 
otro modo, si recordamos que la 
finalidad principal, aunque no 
única, del establecimiento de 
tributos es la de obtener y recau-
dar ingresos con los que contri-
buir al sostenimiento de los gastos 
públicos, esto es de proporcionar 
recursos dinerarios a las distintas 
Administraciones públicas para 
que éstas puedan desarrollar las 
funciones y competencias que les 
han sido conferidas. 

Para ello, los entes públicos se 
sirven, además de otros medios, 
de los tributos. De forma que 

cuando un determinado sujeto 
realiza un hecho imponible al que 
la Ley vincula el deber de contri-
buir, en la gran mayoría de los 
casos, únicamente quedará libe-
rado de esta obligación cuando 
haya satisfecho por completo el 
importe de la correspondiente 
deuda tributaria. 

Junto al pago, la LGT contem-
pla, como hemos adelantado, un 
conjunto de situaciones, que podr-
íamos calificar de excepcionales, 
que producen la extinción de la 
deuda tributaria contraída, pero 
no por el abono de la cuantía 
debida, sino, por: el transcurso 
del tiempo, mediante la prescrip-
ción; la existencia de un crédito a 
favor del contribuyente que per-
mite compensar el importe debi-
do; la condonación o perdón de la 
deuda tributaria; o la reunión en 
mismo sujeto de la condición de 
acreedor y deudor de la obliga-
ción, y por último, por la nova-
ción. 

Pese a este carácter excepcio-
nal, la prescripción cobra un 
especial interés en nuestros días, 
acarreando importantes efectos 
tanto para el administrado como 
para la Administración en la 
exigencia y realización de las 
obligaciones tributarias. Por ra-
zones de seguridad jurídica, resul-
taba necesario acotar un tiempo 
concreto en el que pudieran ejer-
citarse derechos por ambas par-
tes, de forma que transcurrido el 
mismo, éstos se extingan y no 
puedan ser realizados. 

B) ESTRUCTURA
Las 333 páginas de la obra se 

dividen en un total de cinco Capí-
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tulos, en los que con gran exhaus-
tividad y rigor se desgranan las 
peculiaridades de esta forma de 
extinción de la deuda tributaria.  

Como punto de partida, el autor 
desarrolla la existencia de la 
prescripción en nuestro ordena-
miento jurídico y la vincula a los 
principios básicos y fundamenta-
les de seguridad jurídica y de 
capacidad económica, examinan-
do su tratamiento histórico en 
nuestro país durante el siglo XX y 
en la Ley de Derechos y Garantías 
del Contribuyente de 1998, hasta 
llegar al marco normativo actual 
y a su tratamiento en el contexto 
económico presente y en la lucha 
contra el fraude fiscal.  

Acto seguido queda determina-
do el alcance subjetivo de la pres-
cripción y se aborda una cuestión 
esencial, cual es la distinción 
entre prescripción y caducidad, 
detallando después el régimen 
singular que tiene lugar en el 
Territorio Histórico de Bizkaia.  

A continuación, el autor nos re-
cuerda que los derechos de los 
ciudadanos también prescriben, 
acotando el plazo de iniciación 
del procedimiento de devolución 
de ingresos indebidos y el ejerci-
cio del derecho a exigir el reem-
bolso de los costes del aval.  

Los Capítulos segundo y terce-
ro, se centran en el momento a 
quo, esto es, el inicio del cómputo 
de la prescripción de las deudas, y 
en una vez iniciada, la interrup-
ción de la misma. La fórmula 
utilizada en el estudio es suma-
mente ágil, facilitando la lectura, 
al consistir en interrogantes muy 
concretos y determinados que 

ponen de relieve los principales 
problemas prácticos estudiados 
por la más reciente jurispruden-
cia, entre los que se encuentran: 
¿Qué significa exactamente cual-
quier acción de la administración 
realizada “con conocimiento 
formal” del obligado tributario?; 
¿Una comprobación con un al-
cance limitado interrumpe la 
prescripción de forma global o 
sólo con relación a los elementos 
de la obligación tributaria que 
han sido objeto de comproba-
ción?; ¿Una reclamación econó-
mico-administrativa contra una 
liquidación basada en la aplica-
ción de una provisión por deterio-
ro de créditos en el impuesto 
sobre sociedades, interrumpe la 
prescripción sólo con respecto a 
ese aspecto concreto o la inte-
rrupción es extensible a la totali-
dad del impuesto en ese periodo 
impositivo? Estas y las demás 
cuestiones son resueltas con cla-
ridad y rotundidad por el autor, 
contando con la debida motiva-
ción jurisprudencial y doctrinal.  

El Capítulo cuarto de la obra se 
fundamenta en la prescripción de 
los delitos contra la hacienda 
pública, poniendo de relieve la 
diferencia de plazo de prescrip-
ción existente entre el derecho de 
la Administración a declarar la 
existencia de una infracción ad-
ministrativa de naturaleza tribu-
taria y a imponer la correspon-
diente sanción, y el plazo de 5 
años para los delitos contra la 
Hacienda Pública.  

Por último, el Capítulo quinto 
de la obra se dedica a una cues-
tión de especial interés para los 
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administrados debido a la obliga-
toria apreciación de oficio de la 
prescripción por la Administra-
ción, en los términos previstos en 
el artículo 69 de la LGT, “sin 
necesidad de que la invoque o 
excepcione el obligado tributa-
rio”.  

C) CRÍTICA
La excelente monografía de 

GUERRA REGUERA constituye 
un trabajo fundamental, de obli-
gada lectura, con carácter gene-
ral, para los estudiosos del Dere-
cho Tributario, y de manera 
particular, para los profesionales 
del Derecho, al tener una visión 
eminentemente práctica y ser una 
guía muy útil en la correcta de-
fensa y realización de los inter-
eses de los obligados tributarios.  

Dra. Dña. Elena Manzano Silva 
Prof. D. Financiero y Tributario 

Universidad de Extremadura





NORMAS DE PUBLICACIÓN

La revista Nueva Fiscalidad, editada por Dykinson y dirigida por 
Dª. Manuela Vega Herrero, es una publicación especializada en el 
ámbito del Derecho Tributario de periodicidad bimestral que ofrece 
una información tributaria actual y rigurosa, sistematizada en los 
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Bibliografía y Reseñas a obras científicas de reciente publicación.
Su finalidad es hacer compatible el estudio y la crítica razonados 
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DIALNET (Servicio de Alertas Informativas y de acceso a los conte-
nidos de la literatura científica hispana); COMPLUDOC; y REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias); entre otras.

Los trabajos enviados a la revista para la sección de Estudios 
deberán ser originales e inéditos y no estar presentados para su pu-
blicación en ningún otro medio. 

Dichos trabajos podrán remitirse por correo electrónico a la di-
rección info@dykinson.com o bien a la directora o secretaria de la 
revista. Los originales podrán también enviarse en soporte informá-
tico, acompañado de copia en papel.

Los trabajos, que deberán estar redactados en lengua española, 
se presentarán en formato Word y su extensión máxima recomen-



dada será de 40 folios, con interlineado sencillo y fuente times new 
roman tamaño 12 en texto y 10 en notas a pie.

En cada trabajo deberá aparecer, en primer término, el título 
del mismo y, a continuación, el autor, con sus datos profesionales. 
Asimismo, deberá incorporarse un sumario que recoja los diversos 
apartados en que se divide el trabajo. Todos los originales que se en-
víen para su publicación habrán de ir acompañados de un resumen 
(de 100 a 150 palabras) y entre cuatro y ocho palabras clave, con su 
correspondiente traducción al inglés.

La bibliografía del estudio, tanto a pie de página como al final 
del artículo se citará de la siguiente manera:

Monografía: Autor (Autores): Título de la obra, Editorial, Lugar, 
Año, páginas.

Artículo o capítulo de libro: Autor (Autores): “Nombre del Artí-
culo”, Nombre de la revista o publicación, Editorial, Lugar (en su 
caso), Número, Año, páginas.

La Dirección de la revista Nueva Fiscalidad examinará todos los 
artículos relacionados con el mencionado objeto de estudio que le 
sean remitidos. Una vez recibidos los trabajos, la secretaria de la 
revista acusará recibo de los mismos a los autores. Tras ello, cada 
trabajo será sometido al criterio de evaluadores externos anónimos 
(doble referee), actuando como criterios de selección, en especial, 
la originalidad de las aportaciones, el nivel científico y el rigor. Los 
trabajos podrán ser aceptados, sujetos a revisiones menores o ma-
yores, o rechazados. La decisión que se adopte será comunicada 
a los autores, indicando las razones para la aceptación, revisión o 
rechazo del original.



•  APARTADOS Y SUBAPARTADOS

Los títulos de los apartados se presentarán en letra Times New 
Roman, 10,5, MAYÚSCULA, en número romano y negrita. 

En cuanto a los títulos de los subapartados, se seguirá el siguiente 
esquema:

Subapartados: 

- Nivel 1: En numeración arábiga (1, 2, 3, etc.) y letra 
versalitas. Sangrado en 0,5 cm.

- Nivel 2. En letra mayúscula y cursiva (A., B., C.…). 
Sangrado en 0,5 cm.

- Nivel 3. En letra minúscula y cursiva (a., b., c.…). 
Sangrado en 0,5 cm.

Entre el final de un epígrafe y el comienzo del otro se dejará un 
espacio en blanco. Por último, entre párrafo y párrafo también se 
dejará un espacio en blanco. Los comienzos de párrafo aparecerán 
sangrados (0,5 cm.).

Ejemplo:

I. INTRODUCCIÓN.

1. ESTADO ACTUAL DEL TEMA.

A. Legislación.

a. Legislación española.
b. Legislación comunitaria.

B. Jurisprudencia.

...



•  SIGNOS DE PUNTUACIÓN Y TILDES

La puntuación ortográfica (coma, punto, punto y coma) deberá 
colocarse detrás de las comillas (“;), y en su caso, de los números 
de nota sobrescritos (“3.).

La escritura en mayúsculas conservará, en su caso, la acentuación 
gráfica.

(v. gr., INTRODUCCIÓN, LINGÜÍSTICA, BIBLIOGRAFÍA).

•  TABLAS

Las tablas se presentarán en formato texto, interlineado sencillo, 
texto alineado centrado. Estarán elaboradas en formato vertical y 
en fuente Times New Roman 7 e irán numeradas correlativamente. 
Llevarán la leyenda en la parte superior. En la parte inferior se 
indicará la fuente. Deberán referenciarse explícitamente en el 
texto.

Ejemplo:

Tabla 1

Comunidad Autónoma Total euros

Cataluña 460.911.149,16
Galicia 69.958.880,85
Andalucía 139.398.933,51
Principado de Asturias 36.917.198,92
Cantabria 36.661.854,28
La Rioja 21.490.660,36
Región de Murcia 35.492.783,90
Comunitat Valenciana 185.319.047,08
Aragón 63.667.144,81
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.
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D.N.I. o N.I.F.  ...........................................................................................

DATOS BANCARIOS (les ruego se sirvan atender los recibos presentados a su cobro
por DYKINSON, S.L.)

Titular de la Cuenta .............................................................................................................

Cuenta corriente/libreta de ahorro:

entidad agencia D.C. número de cuenta

Fecha ............................ FIRMA (imprescindible)

Remitir la solicitud a: DYKINSON, S.L. C/ Meléndez Valdes, 61 • 28015 Madrid (por correo, fax, e-mail)

Fax: 91 544 60 40 • info@dykinson.com



NUEVA FISCALIDAD

Deseo suscribirme a la Revista Nueva Fiscalidad (año 2014)

� Abonaré la cantidad de 200 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para España

� Abonaré la cantidad de 275 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para Europa

� Abonaré la cantidad de 350 Euros (IVA incluido) por suscripción anual (6 números) para el resto del Mundo

NOMBRE Y APELLIDOS ___________________________________________ D.N.I. ___________________ 

EMPRESA _________________________________________________________  N.I.F. ___________________ 

PROFESIÓN______________________________ESPECIALIDAD __________________________________ 

DIRECCIÓN _________________________________________________________C. Postal _______________

POBLACIÓN_______________________________ PROVINCIA_____________________________________ 

TELÉFONO/S __________________________________ FAX ________________________________________ 

E-Mail ______________________________________

Efectuaré el pago mediante:

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Titular de la Cuenta: _______________________________________________________________________

Banco/Caja: _______________________________________________________________________________

Datos Bancarios: 

FIRMA (imprescindible)______ de _________________________ de ___________

Remitir a: DYKINSON, S.L. 
Meléndez Valdés, 61
28015 Madrid (España)

Acepto que mis datos sean incluidos en un fichero confidencial para futuras comunicaciones de DYKINSON S.L. Si deseo consultarlos, rec-
tificarlos o cancelarlos lo comunicaré a DYKINSON S.L. c/ Meléndez Valdés, 61, 28015 Madrid, según L.O. 15/1999, de 13 de diciembre.

ENTIDAD OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN






